
Análisis de riesgos medioambientales
Normati va aplicable

• Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

• Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.
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¿Qué son los análisis de riesgos 
medioambientales?
La Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental establece en su 
artí culo 24 que ciertas acti vidades (incluidas en 
su Anexo III) deberán disponer de una garantí a 
fi nanciera que les permita hacer frente a la 
responsabilidad medioambiental inherente a la 
acti vidad o acti vidades que pretendan desarrollar.

La determinación de la cuantí a de la garantí a 
fi nanciera parti rá del análisis de riesgos 
medioambientales de la acti vidad, previsto en 
el artí culo 24.3 de la Ley de Responsabilidad 
Medioambiental, y que se desarrolla en los artí culos 
34 y siguientes del Reglamento de desarrollo 
parcial aprobado por Real Decreto 2090/2008, de 
22 de diciembre. 

Este análisis de riesgos deberá ser verifi cado y 
contendrá, con la fi nalidad de fi jar la citada cuantí a, 
las siguientes operaciones:

• Identi fi car los escenarios accidentales y 
establecer la probabilidad de ocurrencia de 
cada escenario.

• Establecer el valor del daño medioambiental 
asociado a cada escenario accidental. 
Se moneti zará el daño medioambiental 
generado en cada escenario, cuyo valor será 
igual al coste del proyecto de reparación 
primaria.

• Calcular el riesgo asociado a cada escenario 
accidental como el producto entre la 
probabilidad de ocurrencia del escenario y el 
valor del daño medioambiental.

• Seleccionar los escenarios de menor coste 
asociado que agrupen el 95 % del riesgo total.

• Establecer como propuesta de cuantí a 
de la garantí a fi nanciera el valor del 
daño medioambiental más alto entre los 
escenarios accidentales seleccionados.
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¿Qué acti vidades ti enen obligación 
de disponer de garantí a fi nanciera?
Las incluidas en el Anexo III de la Ley 26/2007, de 23 
de octubre, de Responsabilidad Medioambiental 
que, de forma esquemáti ca son las siguientes:

• Las acti vidades sujetas a Autorización 
Ambiental Integrada por la Ley 16/2002, 

 de 1 de julio, de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación.

• Las acti vidades de gesti ón de residuos sujetas 
a permiso o registro de conformidad con la 
Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, así 
como los vertederos e incineradoras.

• Los verti dos sujetos a autorización y 
regulados por el Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico (aprobado por el Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril), el texto 
refundido de la Ley de Aguas (aprobado por 
el Real Decreto Legislati vo 1/2001, de 20 de 
julio) y la Ley de Costas (Ley 22/1988, de 28 
de julio).  También quedan incluidas la de 
captación y represamiento de aguas.

• La fabricación, uti lización, almacenamiento, 
transformación, embotellado, liberación en 
el medio ambiente y transporte de sustancias 
peligrosas.

¿Cuándo será exigible 
la realización de los análisis de 
riesgos medioambiantales?
La realización de los análisis de los riesgos 
medioambientales no deberá llevarse a cabo con 
carácter obligatorio hasta que se publiquen las 
órdenes ministeriales que determinen las fecha a 
parti r de las cual será exigible la consti tución de la 
garantí a fi nanciera. Estas órdenes serán aprobadas 
a parti r del 30 de abril de 2010.

¿Qué acti vidades se encuentran 
exentas de disponer de garantí a 
fi nanciera?
Quedan exentas aquellas acti vidades suscepti bles 
de ocasionar daños cuya reparación se evalúe por 
una canti dad inferior a 300.000 euros y aquellas 
suscepti bles de ocasionar daños cuya reparación 
se evalúe por una canti dad comprendida entre los 
300.000 y los 2.000.000 de euros que acrediten 
estar adheridos al sistema EMAS o ISO 14001.


